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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA DARSE DE ALTA COMO 

USURIO 
 
 

• D.N.I. , N.I.E. C.I.F, según proceda, del propietario del 
establecimiento o de su representante legal. 

 
• Licencia municipal de apertura. 
 
• Número de cuenta bancaria para domiciliar el pago. 

 
 
  El Matadero Insular enviará a cada usuario, en el mes de enero, la 
programación correspondiente al año en curso, que comprende desde el 
mes de febrero hasta el mes de enero del año siguiente y hacia finales del 
mes de noviembre, aproximadamente, un recordatorio de la programación 
para la campaña de Navidad y la previsión de los animales que espera 
entrar. 


